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dad, el Decano de la Facultad de Medicina, el Director de la
Escuela, un profesor y el Secretario de la Escuela, que actua
rá asimismo como Secretario de la JUnta.

RESOLUC10N de la Delegación Provincia,l de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
tra,tiva y declaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas q~ se citan. A. T. 1.474.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .,Electra de
Extre~adura. S. A.-., con domicilio en Madrid, avenida Jo::>é
Antolllo. 51, solicitando autorízación administrativa y dec)la
raci?l1 de utilidad pública, a los efectos de la impos'ición de
se~v¡~umbre de paso, de las instalaciones, cuyas características
pnnClpales son las siguientes:

VI. PLAN DE ESTUDIOS

Comprende la formación de especiaUstas y cursos monográ
ficos de ampliación y perfeccionamiento.

a) Cada año se efectuará la convocatoria oportuna de in
greso, anunciándose en la primera quincena de septiembre y
con un plazo de quince días para la admisión de instancias. Si
el número de aspirantes sobrepasase las posibilidades docen
tes de la Escuela se hará una seleq;;ión de los solicitantes a
ingreso por valoración de méritos.

bJ La enseñanza será teórico-práctica, de investigación y
de labor diaria. Además de la enseñanza teórico-especifica del
programa oficial, de los seminarios sobre problemas funda
mentales de la especialidad, estudio critico de los enfermos
presentados. se organizarán conferencias y cursillos extraordi
narios por especialistas invitados, en los que tomarán parte
profesores de reconocida solvencia.

La asistencia será obligatoria a la totalidad de las ense
ñanza,; dispuestas en el plan de estudios.

e} La formación en Obstetricia y Ginecología exig8 un pe
rfodo de tres años, bajo la d,isciplina de la Escuela.

Al finalizar cada curso se· efectuará una prueba teórico
práctica de aptitud ante un Tribunal desiKnado por el Deca
no de la Facultad de Medicina y del que formará parte el Di
rector de la Escuela. La calificación será de apto o no apto.
Quienes no superen esta prueba de aptitud compensara. debi
damente en el año siguiente las materias correspondientes, y
si tampoco obtuvieren aprobación repetirán curso.

Los alumnos con calificación favorable en los tres cursos
recibirán el diploma de la especialidad, que será expedido por
el excelentísimo señor Rector Magnifico de la Universidad a
propuesta del Director de la Escuela y con el visto bueno del
Decano correspondiente.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. A. T. 1.968.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ·«Electra de
Exiremadura, S. A."", con domicilio en Madrid, avenida José
Antonio, 51, solicitanqo autorización administrativa y decla~
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposic'ión de
servidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas características
principales son las siguientes:

Construcción de una línea subterránea a 13,2 KV., en cable
de Cu, de 3 X 50 milímetros cuadrados, y centro de transfor~

mación de 400 KVA. a 13.200 ± 5-10 por 100/230-133 V., también
subterráneo, en el barrio «Bl- Cotillo~, de Plasencia. para mejo
ra del servício del sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión. de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones Transfor
madoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla~
rar la utílidad pública de las instalaciones, a los efectos de la
Imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el
titular de las mismas deberá seguir los trámítes señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 12 de septiembre de 1972-El Delegado, P. D., Rai
mundo Gradillas Regodón.-2.936-B.

Ampliación de potencia de 100 a 200 KVA. de centro de
transformación número 2, de Malpartida de Plasencia, para
mejora del servicio.

Esta Delegación Provincial, en <. umplimíento de lo dispues~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966..
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones Transfor~

madoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:
Conceder la autorización administrativa solicitada y decla

rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la
imposición de la servidumbi.'e de paso, en las condiciones, al~

canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el
titular de las mismas deberá seguir los trámites señaladqs en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 12 de septiembre de 1972.-El Delegado, P. D., Rai~

mundo Gradillas Regodón-2.937-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá~

ceres por la que se concede autorización adminis·
trativa y declaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. A. T. 2,037.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a ínstancía de .,Electra de
Extremadura, S. A.", con' domicilio en Madrid, avenida José
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y dec1.-t
ración de utilidad pública, a los' efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas características
principales son las siguientes:

Línea a 13,2 KY., de 1.329 metros, en conductores aluminio·
acero de 49,46 milímetros cuadrados, con origen en la general
de las Viñas de la Mata, finalizando en un centro de trami·
formación, intemperie, de 100 KVA. a 13.200 ± 5~10 por 100/230
133 V. en aquellas Viñas, pkra el servicio de la mismas.

Estas instalaciones tran::ocurren en Jos términos de Cáceres y
Casar de Cáceres.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis¡:lUes
ta en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones Transfor~

madoras y Centrales. de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:
Conceder la autorización administrativa solicitada y decla~

ral la utilidad pública de las ínstalaciones, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al~

cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, SI
titular de las mísmas deberá seguír los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 12 de septiembre de 1972,~El Delegado, P. D., Rai
mundo Gradillas Regodón.-2.938-B.

R"8S0LUC10N de la Delegación Provincial de Cá~

ce res por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad publica de las
instalaciones eléctricas que se citan. A. T. 89.

Cumplidos los tránlites reglamentarios en el expediente in
cc.ado 'en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra de
Extremadura, S. A.», con domícilio en Madrid, avenida José
Antonio, 51, '>olicitando autorización administrativa y decla~

ración de utilidad publica, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso. de las instalaciones. cuyas características
principales son las siguientes: ,

Ampliación de potenda de 150' a 250 KVA. del centro de
transformación número. 3, en Arroyo de_ la Luz, para atender a
la demanda de potencia.

Esta Delegacjón Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 pe octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre dE¡ 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones Transfor
madoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha resuelio:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la
imposición. de la servidumbre de paso, en las condiciones, al~

canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para. el desarrollo y ejecución de estas instalaciones. el
títular de las mismas deberá seguír los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 13 de septiembre de 1972.-EI Delegado, P. A., Rai
mundo GradWas Regodón.-2.935-B.
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